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La sesión del Consejo se inició a las 9:00 am. Presidida por la Doctora María Fátima Garcés, 
Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina. 
 
COORDINADORES:  
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN    
PROFª. MARÍA FÁTIMA GARCÉS    COORDINADORA ACADÉMICA 
PROFª. MARÍA VIRGINIA PÉREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROFª. MARÍA MORALES DE GEORGE   COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   REPRESENTANTES SUPLENTES: 
PRINCIPALES:   
PROFª.  FLOR MARIA CARNEIRO MUZIOTTI                        PROF. MARCO ALVAREZ    
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. MARIANO FERNÁNDEZ 
PROF. RICARDO BLANCH     PROFª.  ELIZABETH PIÑA     
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA      
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROF. JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA    
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS:  

PROF. AQUILES SALAS      ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESÚS RODRÍGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. MARTIN ANDERSON    ESC. DE SALUD PUBLICA 
PROF. OMAR GARCIA     ESC. DE NUTRICIÓN 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROF. MARCO ALVAREZ     INST. ANATOMICO 
PROFª. NORIS RODRIGUEZ     INST. DE BIOMEDICINA 
PROFª. MERCEDES ZABALETA         INST. INMUNOLOGÍA 
 
 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL       
SUPLENTE:            
BR. MARIO MEJIAS 
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 07/22 DEL 29.03.22 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
 

Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
El Profesor Jesús Rodríguez, informó: 
*Hoy se está llevando a cabo la Clase Magistral, es una costumbre de la Escuela Vargas, en la cual, una vez concluida 
la última guardia de la carrera, un profesor consagrado, dirige una disertación ético-científica del tema que elija al ser 
invitado. Dado que el Director está presente en este CF, se nombró al Prof. Luis Gaslonde para que represente al 
Consejo de Escuela, pues el otro Directivo (Profesora Ingrist) está de reposo luego de operación reciente ocular por 
glaucoma cerrado. El disertante es el Dr. Rafael Muci, Profesor de la citada Escuela. 
*Mañana se llevarán a cabo otras tradiciones de la Escuela Vargas, por parte de los próximos graduandos: la Bajada 
de la Escalera (dentro de la institución), la Cantata frente a la Estatua de Vargas (en el Hospital homónimo) y ante la 
estatua de San José (patio de entrada del nosocomio citado). No se suspenderán actividades docentes pues será al 
mediodía la parte que corresponde a la Escuela. 
*La Trabajadora Social de OBE está asistiendo con regularidad los miércoles, actualmente organizando la oficina y 
atendiendo algunos casos puntuales. 
*Luego de reuniones en la Escuela con Directora de Clinifar y con Dr. Bechara, de Funda UCV, se informa que el 

laboratorio posiblemente reinicie actividades a fines del mes próximo. Luego de reuniones con Profesora responsable 
del Laboratorio de Función Pulmonar (G. Cabezas), con profesora de Neumonología (M Pérez) y Dr. Gaslonde, se 
presupuestará, en mayo, lo concerniente a puesta a punto para reiniciar esas actividades de Espirometria y otros en 
nuestra Escuela, para beneficio de pre y Postgrado (a nivel universitario) y de pacientes (a nivel comunitario); el 
costo de puesta a punto ya ha sido ofrecido cubrirse por parte de un grupo de nuestros egresados. 
*Hay entre miembros del CE, mucha confusión con la interpretación jurídica del Artículo 156 de L. de U., debido a 
colisión de horarios o a aplicarse varias veces al mismo individuo, etc. 
*Se expresa conveniencia de prolongar tiempo de entrega de documentos para concursar por jefaturas, ya que solo 
hemos visto intencionalidad en tres personas para ese evento. 
*Se vuelve a insistir en que la Escuela no tiene Administrador, ni Coordinador de Control de Estudios, ni Psicólogo 
para Unidad de atención estudiantil, todos sus techos están filtrándose, no sirve ningún ascensor, tampoco los aires 
acondicionados de sus auditorios, ninguna de más de treinta pocetas existentes o de los 12 urinarios tiene 
fluxómetro, faltan 12 canillas para lavamanos, las bombas hidroneumáticas de los dos edificios están fallando desde 
hace varios meses, y hay un tubo de aguas blancas también filtrando agua. 
 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
El Profesor Martín Anderson, informó: 
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En las instalaciones de la Escuela de Salud Pública en el Algodonal, se efectuará la semana de recibimiento e 
inducción de los alumnos nuevos ingresos a la escuela, para el periodo lectivo 2020 - 2021, comenzando el día lunes 
18 – 04 – 22, hasta el viernes 22 – 04 – 22. 
Las inscripciones de los alumnos regulares para el periodo lectivo 2020 – 2021 se efectuarán los días 26, 27 y 28 de 
abril en la planta baja del decanato.  
El inicio de las actividades académicas del periodo 2020 – 2021, quedó pautado para el 02 – 05 – 2022. 
El sábado 02 – 04 -22, se dio inicio a la jornada de apertura del Diplomado de Integración Sensorial, con la 
participación de 95 personas. 
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
  
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 

 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
 

Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
 
 
PUNTO No. 6: PUNTO PREVIO 
6.1. CF08/22                                                      04.04.22        
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su consideración, LA EXTENSIÓN de fechas en el cronograma para la selección de Jefes  de 
Departamentos y Cátedras para el periodo 01.01.23 al 31.12.24: 
 
CRONOGRAMA: 1. Prórroga para la recepción de Credenciales en la Dirección de las Escuelas a partir del 04.04.22 

hasta el 06.05.22. 2. La revisión de las Credenciales será efectuada por los miembros de la Comisión de 
Sustanciación de las diferentes Escuelas, entre el 09.05.22 y el 27.05.22. PROCESO DE SELECCIÓN:  
 

FECHA  ESCUELAS 
07.06.22  Bioanálisis, Nutrición y Dietética  
14.06.22  José María Vargas   
21.06.22  Luis Razetti. 
28.06.22  Enfermería y Salud Pública 

 
DECISION:        

Aprobar la prórroga del cronograma sin ratificación de la presente Acta. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 
7.1. CF08/22                                                           04.04.22   
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Oficio 083/22 de fecha 11.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, informando que el Centro de 
Estudiantes de la mencionada Escuela, solicita una Jornada de Carnetización para Estudiantes, Profesores y 
Personal Obrero y Administrativo de esa Escuela, siguiendo lineamientos establecidos por la Secretaria. 
 
DECISION: 
Enviar a la Escuela de Enfermería para que informen las fechas de la carnetización en conjunto con secretaria.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No.8: PARA APROBACIÓN 
RENUNCIAS: 
8.1. CF08/22          04.04.22   
Oficio ED-0101/22 de fecha 29.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina Luis Razetti, remitiendo la 
RENUNCIA presentada por la Profª. Daniella Victoria Antonia Sacramento Díaz, C.I. 22.496.270, al cargo de 
Instructor Contratado a medio tiempo adscrito a la Cátedra de Histología Normal y embriología, el cual viene 
desempeñando desde el 17.06.19. La renuncia es a partir del 01.01.22. 
 
DECISION: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Daniella Victoria Antonia Sacramento Díaz, a partir del 01.01.22.   
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
8.2. CF08/22          04.04.22   
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE ENFERMERIA 

 APELLIDOS Y NOMBRES: PALACIOS RAMOS LISBETH REBECA  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.821.046 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CATEDRA: INTERNADO ROTATORIO    
LAPSO: 01.06.22 HASTA EL 31.12.22 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.03.10.00, identificado con el IDAC 
33369. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 PALACIOS RAMOS LISBETH REBECA, a partir del 01.06.22 HASTA EL 31.12.22 (Recurrente).  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.3. CF08/22          04.04.22   
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
INSTITUTO DE MEDICINA TROPICAL 
 APELLIDOS Y NOMBRES: MISTICCHIO TORTORELLA FRANCESCA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 5.976.314 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
SECCION: CARDIOLOGIA    
LAPSO: 01.06.22 HASTA EL 31.12.22 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.34.03.07.00, identificado con el IDAC 
17000. 
 
DECISION: 
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Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 MISTICCHIO TORTORELLA FRANCESCA, a partir del 01.06.22 HASTA EL 31.12.22 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.4. CF08/22          04.04.22   
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: GARCÍA SKARLY ROSAMARÍA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.139.617 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CATEDRA: MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL    

LAPSO: 01.01.20 HASTA EL 31.12.20 
DOCTOR: ADMINISTRACIÓN SANITARIA    
INGRESO: 02.10.19 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.06.01.00, identificado con el IDAC 
33332. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato del Profesor:  
 García Skarly Rosamaría, a partir del 01.01.20 hasta el 31.12.20 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.5. CF08/22          04.04.22   
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: GARCÍA SKARLY ROSAMARÍA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.139.617 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CATEDRA: MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL    
LAPSO: 01.01.21 HASTA EL 31.12.21 
DOCTOR: ADMINISTRACIÓN SANITARIA    
INGRESO: 02.10.19 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.06.01.00, identificado con el IDAC 
33332. 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato del Profesor:  
 García Skarly Rosamaría, a partir del 01.01.21 hasta el 31.12.21 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
8.6. CF08/22          04.04.22   
Oficio No. ED-0103/22 de fecha 29.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de RETIRO TEMPORAL condicional por problemática en el sistema UXXI para el período lectivo 
2019-02A  de la Bra. Bermúdez Balza Lizamar Nezareth, C.I. 27.302.633.  Esta solicitud cuenta con el aval del 
Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal para el período lectivo 2019-02A  de la Bra. Bermúdez Balza Lizamar Nezareth. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.7. CF08/22          04.04.22   
Oficio No. ED-0103/22 de fecha 29.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de RETIRO TEMPORAL condicional por problemática en el sistema UXXI para el período lectivo 
2019-02A  de la Bra. Venegas Guillén Naykary Yulimar, C.I. 27.796.524.  Esta solicitud cuenta con el aval del 
Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal para el período lectivo 2019-02A  de la Bra. Venegas Guillén Naykary Yulimar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.8. CF08/22          04.04.22   
Oficio No. ED-0103/22 de fecha 29.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bra. Sifontes Silva Aliandry José, C.I. 28.369.609.  Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Bra. Sifontes Silva Aliandry José. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
8.9. CF08/22 04.04.22    
Oficio No. ED-0096/22 de fecha 29.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, remitiendo 
la solicitud de  PERMISO REMUNERADO para el Prof. MARIO PATIÑO, C.I. 8.525.101, Jefe del Departamento de 
Medicina de esa Escuela, desde  28.03.22  hasta el 14.04.22, por motivos familiares fuera del país. Así mismo 

propone durante su ausencia, al Prof. Héctor Marcano Amador C.I.: 5.314.571 docente Asistente, como Jefe (E) 
del mencionado Departamento. 
 
ANTECEDENTE: -  CF30/16 DEL 22.11.16: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Mario 

Patiño, a partir del 31.10.16 hasta el 04.11.16. 2. Designar a la Profª. María Inés Calatroni como Jefa (E) de la Cátedra de Clínica 

Médica y Terapéutica “B”, a partir del 31.10.16 hasta el 04.11.16. 

 

DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Mario Patiño, desde  28.03.22  hasta el 14.04.22. 
2. Designar al Prof. Héctor Marcano Amador como Jefe (E) del Departamento de Medicina, desde  28.03.22  

hasta el 14.04.22. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

8.10. CF08/22 04.04.22    
Oficio No. ED-0094/22 de fecha 29.03.22, emitido por el Prof. Aquiles Salas Director de la Escuela de Medicina “Luís 
Razetti”, remitiendo la solicitud de  PERMISO REMUNERADO para la Profª. Ana María Sáenz de Cántele, C.I. 
6.562.569, Jefe de la Cátedra de Dermatología de esa Escuela, desde  23.03.22  hasta el 31.03.22, por motivos para 
asistir al Meeting de la Academia Americana de Dermatología. Así mismo propone durante su ausencia, a la Profª. 
Elizabeth Ball, como Jefe (E) de la mencionada Cátedra. 
 
 

DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Ana María Sáenz de Cántele, desde  23.03.22  

hasta el 31.03.22 
2. Designar a la Profª. Elizabeth Ball como Jefe (E) del Departamento de Medicina, desde  23.03.22  hasta el 

31.03.22. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 



 

 

 

 7 

COMUNICACIONES DE LA COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
8.11. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Anestesiología - HDL 
 
TÍTULO:  MANEJO DE VÍA AÉREA: EFICACIA DEL VIDEOLARINGOSCOPIO DE BAJO COSTO AIRANGEL EN 

PACIENTES ADULTOS 
Autor (es):  Villasana Chacón Manuel Antonio y Acevedo Cañizales Andreina Olima 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Karen Fernández 
, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Gabriel Contreras - HDL 
Jesús Eduardo Mark - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Irma Isabel Acosta - HDL 
Yohanna Alexandra Camacho - HMPC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.12. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Cirugía Pediátrica - HJMR 
 
TÍTULO:  ABORDAJE TRANSUMBILICAL EN APENDICITIS AGUDA NO COMPLICADA 
Autor (es):  Rivas Ramírez Isbel Yesenia  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Yamila Battaglini, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Eduardo Rivas - HJMR 
Alejandro Hernández - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Eduardo Alliegro - HJMR 
Freddy Gamboa - HUC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

8.13. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
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consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
Endocrinología y Enfermedades Metabólicas - HMUCA 
 
TÍTULO:  LIPEMIA POSTPRANDIAL EN MUJERES MENOPÁUSICAS Y SU RELACIÓN CON EL RIESGO 

CARDIOVASCULAR 
Autor (es):  Alfonzo Arcila María Gabriela y Kingsley Cabrera Eimer Alexander 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
María Gabriela Mena, Tutor (a) – Coordinador (a) 
 
Sara Camila Brito- HMUCA 
María Isabel Agostini - CMDLT  
 
Miembros Suplentes: 
Xiomira Andrade - HMUCA 
María Isabel Giacopini - IME - UCV 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.14. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 

consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
 
Gastroenterología - HDL 
 
TÍTULO:  ENDOSCOPIA DIGESTIVA SUPERIOR: USO DE S-CARBOXIMETILCISTEÍNA Y SIMETICONA COMO 

PREMEDICACIÓN PARA MEJORAR LA VISIBILIDAD MUCOSAL 
Autor (es):  Díaz Parra Aixa Kenya   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Yuraima P. De Andrade, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Eliana Brizuela -HDL 

María Luisa Clavo - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Mayra Galvis  - HDL 
Rosalía Perazo - HMPC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.15. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Gastroenterología - HDL 
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TÍTULO:  HEPATITIS A: COMPORTAMIENTO CLÍNICO, BIOQUÍMICO E IMAGENOLÓGICO 
Autor (es):  Lozada Moreno Yraili Josefina y Quintero Lastra Julexis Carolina 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Robert León, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Mayra Galvis - HDL 
Rosalía Perazzo - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Eliana Brizuela - HDL 
Guillermo Pérez - HMUCA 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.16. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Medicina Ocupacional - CSO 
 

TÍTULO:  FACTORES PSICOSOCIALES LABORALES Y DOLOR DE ESPALDA EN TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS DE UNA TELEVISORA NACIONAL PRIVADA 

Autor (es):  Cañizales Guzmán Neudis Josefina  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Gisela Blanco, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Luisa Sánchez - UCV 
Georgina Godoy  - UCV  
 
Miembros Suplentes: 
Nilia Rodríguez - UCV 
Natacha Mujica   - UCV 
 

DECISION:   
Aprobar y tramitar el jurado con las siguientes modificaciones: 
 
 Miembros Principales: 
Gisela Blanco, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Luisa Sánchez - UCV 
Natacha Mújica  - UCV  
 
Miembros Suplentes: 
Nilia Rodríguez - UCV 
Georgina Godoy  - UCV 
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.17. CF08/22          04.04.22   

Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
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consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
 
Oftalmología - HMPC 
 
TÍTULO:  CAMBIOS EN LA BIOMECÁNICA CORNEAL Y PRESIÓN INTRAOCULAR POST ESCLERECTOMÍA 

PROFUNDA NO PENETRANTE O LA TRABECULECTOMÍA 
Autor (es):  Ponte Dávila María Corina  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Yubisay Acevedo, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Marcos Álvarez - HMPC 
Jeicce Pardo - HDL  
 
Miembros Suplentes: 
Sonia Ojea - HMPC 
Pedro Baldallo - HDL 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.18. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Oftalmología - HDL 
 
TÍTULO:  ENFERMEDAD DE OJO SECO Y SU RELACIÓN CON EL USO DE MASCARILLA FACIAL EN LA ERA 

COVID 
Autor (es):  Zabala Ortega Alexandra Isabel   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Marisela Rumbos, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Karen Chacón - HDL 

Adry Santamaría - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Arianny Peñalver - HDL 
Marco Tulio Álvarez – HDL 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.19. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Pediatría y Puericultura - HGO 
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TÍTULO:  FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS AL DÉFICIT DE PESO EN LACTANTES MENORES ALIMENTADOS 

CON LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA 
Autor (es):  Rosero Tenorio Yanine Liseth y Vera Andrade Jimmy Jesús 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Mariela Tirado, Tutor (a) – Coordinador (a) 
María Elena Córdova - HGO 
Luimar Aparcedo - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Ana Gamallo - HGO 
Ninelmar González  - HMPC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.20. CF08/22          04.04.22   
Oficio CEPGM s/n de fecha 30.03.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Psiquiatría - HMUCA 

 
TÍTULO:  IMPACTO PSICOLOGICO DEL AUSENTISMO LABORAL EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL 

HOSPITAL MILITAR DR. CARLOS ARVELO EN EL PERIODO OCTUBRE NOVIEMBRE 2021 
Autor (es):  Collado Espinal Iván Bolívar   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Elvimer Silva, Tutor (a) – Coordinador (a) 
José  Pabón - HMUCA 
Nancy  Salazar - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Petra Aponte - HMUCA 
Nelissa Cristina De Pool - HUC 

 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
JUBILACIONES Y PENSIONES:  

8.21. CF08/22          04.04.22   
Oficio CJD-No. 059-22 de fecha 17.03.22, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central 
de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profª. Carolina Raquel 
Trinidad Caruso Quintero, C.I. 5.966.018. Docente adscrito a la Cátedra de Histología de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha 
efectiva es a partir del 30.04.22.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. Carolina Raquel Trinidad Caruso Quintero, a partir del 30.04.22.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

COMUNICACIONES VARIAS: 

8.22. CF08/22          04.04.22   

Oficio ED-0102/2022 de fecha 29 de marzo de 2022, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina Luis Razetti, 
remitiendo REINCORPORACION del Prof. Carlos Alvarado González C.I. 25.641.923, Docente Instructor, 
adscrito a la Cátedra de Medicina del Trabajo, quien se encontraba de Permiso No Remunerado debido a su 
designación como Ministro del Poder Popular para la Salud. 
 
ANTECEDENTES: -CF12/05 del 05.04.05. Decisión: Tramitar al Consejo Universitario,  la Excedencia Pasiva del Prof. Carlos 
Humberto Alvarado González, a partir del 01.12.2004 hasta el 01.12.2005. 
-CF09/06 del 21.03.06. EXCEDENCIA PASIVA del Profesor CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ, CI 6.815.103, adscrito 
a la Cátedra de Medicina del Trabajo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, por el lapso de un año (1) año. Decisión: aprobar y 
tramitar al Consejo Universitario a partir del 02.12.2005 hasta el 31.12.2006. 
-CF05/08 del 12.02.08. Reincorporación a las actividades docentes del Prof. Carlos Alvarado González a la mencionada 
Cátedra, desde el 08.01.08. Quien se encontraba de permiso no remunerado desde el año 2005, para realizar labores en el 
Ministerio del Poder Popular para la Salud y luego en la Vicepresidencia Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela. 
DECISIÓN: Enviar a Recursos Humanos.  
-CF27/18 del 13.11.18. Aprobar y tramitar sin ratificación de la presente Acta, el Permiso No Remunerado del Prof. Carlos 
Alvarado González, por seis (6) meses desde el 17.09.18. 
-CF18/19 del 08.1019. Aprobar y tramitar sin ratificación de la presente Acta, el Permiso No Remunerado del Prof. Carlos 
Alvarado González, por seis (6) meses desde el 17.09.18. 

 
DECISION:  
Aprobar y tramitar la reincorporación del Prof. Carlos Alvarado González. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN   

9.1. CF08/22                  04.04.22 

El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
presenta al cuerpo para su discusión, situación del Hospital Universitario de Caracas. 
 
DECISIÓN:  
Mantener en Agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.2. CF08/22                  04.04.22  

El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
presenta al cuerpo para su discusión, Elecciones Universitarias y Ley Orgánica de Educación. 
 
DECISIÓN:  

Mantener en Agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.3. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio CJD-065/22 de fecha 22.03.22, emitido por la Abogado Melvin Ortega, Directora de la Dirección de Asesoría 
Jurídica, informando sobre la interpretación del Artículo 156 de la ley de Universidades. 
 
ANTECEDENTE: Enviar a los Consejeros para su discusión en el próximo Consejo 
 
NOTA: Una vez leído el oficio emanado por la Consultoría Jurídica Central, sobre la interpretación del Artículo 156 de 
la ley de Universidades, el Cuerpo quedó debidamente informado: 
 
Del contenido del Artículo 156, es evidente que el Legislador estableció conceder el beneficio a los estudiantes que 
resulten aplazados por primera vez en exámenes de reparación, en no más de una asignatura, para inscribirse 
condicionalmente en todas las materias del curso inmediato superior, lo que permite romper el sistema de prelaciones 
siempre condicionado a que se apruebe la materia pendiente del curso inmediato inferior, pudiendo presentar 
exámenes de una y otras en el período ordinario de exámenes. Por lo que se debe presentar primeramente el 
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examen correspondiente a la materia en condición de arrastre para proceder a la presentación de examen 
correspondiente a la materia en condición de arrastre para proceder a la presentación de examen de las asignaturas 
que tienen prelación con la materia pendiente. 
 
DECISIÓN: 
Enviar a la Dirección de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
 
 SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

9.4. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio ED-0045/22 de fecha 02.03.22, emitido por el Prof. Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”,  solicitando Reconsideración de las decisiones del Consejo de Facultad, en relación a la 
aprobación de cursar asignaturas en condición de arrastre y el Recurso de Interpretación del artículo 
156 de la Ley de Universidades.. 
 
ANTECEDENTE: Enviar a los Consejeros para su discusión en el próximo Consejo 
 
DECISIÓN: 
Negar la solicitud de reconsideración de las decisiones del Consejo de Facultad, en relación a la aprobación de cursar 
asignaturas en condición de arrastre. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.5. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio ED-0067/22 de fecha 07.03.22, emitido por el Prof. Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”  informando NO PROCEDENTE la solicitud de cambio de grupo del Br. HAIDAR GHASSAN MOUKDAD 

HERNANDEZ, C.I.: 26.778.858. 
 
DECISIÓN: 
Negar la solicitud de cambio de grupo del Br. Haidar Ghassan Moukdad Hernández. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.6. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio S/N de fecha 17.03.22, emitido por el  Br. SEBASTIAN PERRONE FERMÍN, C.I.: 26.344.243, Solicitud de 
aplicación del artículo 156  para cursar Medicina  I en la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, con todas las materias del 
4to. Año. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar la aplicación del artículo 156  para cursar Medicina  I en la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, con 
todas las materias del 4to. Año, del Br. Sebastián Perrone Fermín. 

2. Enviar a la Dirección de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
3. Enviar a Control de Estudio de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 

  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.7. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio 0085/22 de fecha 16.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud del Br. SEBASTIAN PERRONE FERMÍN, C.I.: 26.344.243 de aplicación del artículo 156 para cursar 
Medicina  I en la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, con todas las materias del 4to. Año. El Consejo de Escuela 
acordó Negar la solicitud por ser una materia de Clínica Médica y se reafirma la coincidencia de horarios con otras 
asignaturas. 
 
DECISIÓN: 

Aprobar la aplicación del artículo 156  para cursar Medicina  I en la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, con todas las 
materias del 4to. Año, del Br. Sebastián Perrone Fermín. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.8. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio No. ED-0061/22 de fecha 02.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, 
remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a medio 
tiempo en la Cátedra de Salud Pública del Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa Escuela, 
desempeñado temporalmente por la ciudadana  GONZALEZ OBREGON NUBIA CRISTINA, C.I. 12.422.910.                

 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
FIORELLA PERRONE (Asoc.)                                MARIANO FERNÁNDEZ (Tit.) 
ROSALBA UROSA (Agreg.)                                   LUÍSA SÁNCHEZ (Tit- Jubilado.) 
HUMBERTO GUTIERREZ (Tit.)                              MARÍA ESPERANZA MARTÍNEZ (Asoc.) 
 
TUTOR: FIORELLA PERRONE  
 
ANTECEDENTES: 
CF23/16 DEL 04.10.16. DECISIÓN: Solicitar a la Escuela Luis Razetti la motivación para el cambio en dicho jurado. 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
PAUL ROMERO (Tit.)                                          GISELA BLANCO (Tit.) 
NELSON CROCE (Asoc.)                                      GLORIA TRISTANCHO (Asoc.) 
JOSEFA ORFILA (Asoc.)                                       LIGIA SEQUERA (Asoc.) 
 
TUTOR: GLORIA TRISTANCHO  
 
CF05/22 DEL 08.03.22 DECISIÓN: Ratificar decisión del CF23/16 del 04.10.16, donde  Solicita a la Escuela Luis Razetti la 
motivación para el cambio en dicho jurado 
CF07/22 DEL 29.03.22 DECISIÓN: Solicitar al Prof. Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, averiguar si 
el Concurso sacado por el Prof. Rómulo Orta, Jefe de Cátedra de Salud Pública del Departamento de Medicina Preventiva y Social fue 
aprobado por el Consejo de Escuela y traer la respuesta para el próximo Consejo. 

 
NOTA: La Prof. Flor Carneiro consignó en el año 2016 en la secretaria del Decano, oficio de fecha 26.02.15, emitido 
por el Prof. Rómulo Orta Jefe de la Cátedra de Salud Pública, remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de 
Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Salud Pública del 
Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa Escuela, desempeñado temporalmente por la ciudadana  
GONZALEZ OBREGON NUBIA CRISTINA, C.I. 12.422.910.                

 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:          SUPLENTES: Profesores: 
RÓMULO ORTA (Tit.)                                   ANTONIO CLEMENTE (Tit-Jubilado.) 
HUMBERTO GUTIERREZ (Tit.)                      SARAI VIVAS (Asoc.) 
YULI VELAZCO (Agreg.)                               CARMEN LUÍSA PAIVA (Asoc.) 
 
TUTOR: RÓMULO ORTA  
 
OFICIO N° SP 42/2016 de fecha 25.10.16, emitido por el Prof. Alejandro Risquez,  Jefe del Departamento de Salud 
Pública, donde expresa lo siguiente: 
 
Por medio de la presente me dirijo a usted, con el fin de responder el oficio nº 2134 con fecha 13.10.16, para explicar los motivos 
para el cambio de jurado del concurso de un cargo a medio tiempo, desempeñado temporalmente por la ciudadana: González 
Obregón Nubia Cristina en la Cátedra de Salud Pública, adscrita al Departamento de Medicina Preventiva y Social. 
 
El 27 de febrero de 2015, se recibió una comunicación del Prof. Rómulo Orta, solicitando el trámite de la apertura del Concurso de 
Oposición del cargo Prof. Instructor a medio tiempo, desempeñado temporalmente por la Docente González Obregón Nubia Cristina. 
Para ese momento el Consejo de la Facultad de Medicina había designado a la Profª. Fiorella Perrone en su sesión ordinaria nº 
02/15 del 27.07.2015, como jefa de Cátedra 2015-2016.  
Los trámites de aperturas, incluyendo el jurado inicial moción para dicho concurso fue estructurado por el Prof. Rómulo Orta, a 
pesar de que en su momento el Jefe de Cátedra propuesto por el Consejo de Facultad fue la Profª Fiorella Perrone desde la sesión 
ordinada. Así en estas circunstancias, el Prof. Orta tramita la apertura de Concurso de Oposición ante el Departamento con sus dos 
(2) jurados para Concurso de Oposición, el día 27.02.15, donde en su estructuración se asigna el mismo como jurado principal en 
ambos he incluso tutor en uno de los concursos, luego he tramitado por el Departamento para la consideración del Consejo de 
Escuela. Desconozco si estos jurados fueron tramitados y estructurados en consulta hecha a los Profesores de la Cátedra.  
Como jefe del Departamento enterado de esta situación irregular que se explica además en la carta adjunta, emitida por la jefa de la 
Cátedra, y en vista de desconocer cómo fue estructurado dicho jurado por el profesor Orta y tener suficiente elementos de juicios 
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para solicitar la devolución del trámite a las manos de la nueva jefa de Cátedra, en sesión 09/15 de fecha 26.03.15, solicita que se 
devuelva dicha solicitud de apertura del concurso para que sea revisado en reunión de cátedra y se reestructure por la nueva 
jefatura de cátedra 2015-2016 junto a sus profesores en proceso regular y transparente. 
La profesora Perrone para la fecha 18.03.15, fue nombrada jefa de cátedra por el Consejo Universitario, por tanto, el Prof. Orta 
siento representante profesoral del Consejo, estaba al tanto de dicho nombramiento. Además, el profesor Orta por comunicaciones 
vía correo electrónico dirigida a todo el personal docente y administrativo manifestó su inconformidad con la designación de la Profª 
Perrone como jefa de Cátedra debido a esto, la profesora González docente del cargo a medio tiempo que se le apertura el 
concurso, se sintieron intimidadas, pues ellas habían firmado cartas de apoyo junto a la mayoría de los profesores del deseo de 
nuestra carta de tener a la Prof.ª. Perrone como jefa. 
Se anexa oficio nº 61-2016 de la Prof.ª. Fiorella Perrone quien ofrece mayor detalles sobre los motivos de la reestructuración del 
jurado. 
Por las consideraciones antes expuesta, y en vista, de que el día que se consideró la tramitación en la sesión del consejo de escuela 
en fecha 26.03.15, ya la Profª. Fiorella Perrone había sido nombrada jefa de la Cátedra por el Consejo Universitario (18.03.15), nos 
pareció prudente su devolución para conocer la opinión de la nueva jefe de cátedra recién designada. 
 
OFICIO N° SP 13/2022 de fecha 20.03.22, emitido por el Prof. Nelson Croce Pisani,  Jefe de la Cátedra de Salud 
Pública, donde expresa lo siguiente: 
 
 
 
 Me dirijo a Ud. a propósito de atender a su requerimiento en relación a aclarar aparentes confusiones sobre la apertura del 
Concurso de Oposición del cargo de Instructor Temporal con dedicación a Medio Tiempo de la Cátedra de Salud Pública ocupado por 
la profesora Nubia González C I V 12.422.910. Sobre este particular  apreciamos los elementos que exponemos a continuación: 
 
1º.. En el oficio No. MPS 42/2016 de fecha 25 de octubre de 2016, dirigido por el jefe del Departamento al ciudadano Decano de la 
Facultad, se expone claramente la motivación que llevó a solicitar la devolución del llamado a Concurso de Oposición del cargo 
ocupado por la  Profesora González. Esa solicitud  contó con el consentimiento del Consejo de Escuela Luis Razetti así como de la 
profesora González, tal como se detalla en esa comunicación. Como puede apreciarse, la devolución del trámite a la Cátedra 
obedece a la necesidad de constituir un nuevo Jurado que  reemplazase a su  Presidente ya que habían surgido desinteligencias 
entre  éste  y la Prof. González. 
2º. Es necesario recordar que durante  ese lapso,  el Prof. Rómulo Orta  -- anterior Jefe de Cátedra-- se manifestó abiertamente en 
contra de la decisión del Consejo de Facultad de designar a la profesora Perrone  para ocupar  la Jefatura  de la Cátedra de Salud 
Pública. Un total de 23 profesores – incluyendo a la Prof. Nubia González-- y estudiantes firmaron una carta de denuncia por 
atropello verbal, acoso y constante ataque, a través de las redes sociales, por parte de este profesor contra la Jefe de la Cátedra,  
contra el Jefe del Departamento de Medicina Preventiva y Social, contra el Director de la Escuela y demás miembros de Consejo de 
Escuela, e incluso contra autoridades de la Facultad.  
3º. Seguidamente, según  el oficio No SP 61/2016 firmado por la Jefe de Cátedra, Profesora. Fiorella Perrone, se pide la reapertura 
del llamado a concurso y se justifica la designación del nuevo jurado sobre la base de que la profesora Nubia González manifestó 
sentirse  intimidada por  el Presidente del jurado anterior. 
4º. Sin embargo, el proceso de nueva apertura quedó en suspenso por cinco años pues se vio afectado por un largo y estéril 
conflicto  tras un conjunto de denuncias  sobre supuestas  irregularidades administrativas dentro de la Cátedra y el Departamento y 
de recurrentes acusaciones y mensajes agresivos, descalificatorios y denigrantes por redes sociales, expresadas por el Prof. Orta y 
llevadas infructuosamente por éste ante Consejo Universitario. Esta cadena de acusaciones y contraacusaciones derivó en el 2019 en 
la apertura de una averiguación administrativa por orden del Consejo de Facultad, que fue conducida por el Prof. Ricardo Blanch, 
cuyas conclusiones y recomendaciones aún no conocemos. 
5º. En mi carácter de  Jefe de Cátedra, mediante el Oficio Nº SP-01/2022 de fecha 11.01.2022,  presenté – con el conforme del Jefe 
de Departamento-- una nueva solicitud con un  jurado distinto, en especial debido a que  la Tutora había renunciado el 2019. Esa 
petición  recibió el beneplácito del Consejo de la Escuela Razetti. 
Por el bien de la institución, es justo y necesario proceder a la activación de este concurso.  
 
CONCURSOS DE OPOSICIÓN DE LA CÁTEDRA DE SALUD PÚBLICA: MOTIVACIÓN ACADÉMICA  
  
1. En los años 1988 y 1989, el Consejo Universitario y el Consejo de la Facultad de Medicina de la UCV tomaron la decisión, todavía 
vigente, de crear la Línea Curricular de Atención Primaria de Salud-Medicina Preventiva y Social, uno de cuyos principales 
componentes es la Cátedra de Salud Pública.  
  
2. La Cátedra de Salud Pública tiene una constitución multidisciplinaria que obliga a evitar que cada una de las disciplinas que la 
conforman sean asumidas de modo individualizado cuando sus contenidos programáticos se despliegan durante los procesos de 
aprendizaje; es decir, que los enfoques inter y transdisciplinario son de obligada aplicación por parte de profesores y estudiantes. 
Dicha cátedra está formada por cinco asignaturas: Salud Pública I, Salud Pública II, Salud Pública III, Salud Pública IV y Salud 
Pública V, y en ellas los procesos de aprendizaje incluyen contenidos de Epidemiología, Ciencias Sociales, Psicología Social, 
Educación para la Salud, Estadística, Metodología de la Investigación y Administración Sanitaria; los cuales deben impartirse de 
manera transdisciplinariamente integrada, para evitar que cada una de áreas disciplinarias sea convertida en una asignatura 
particular. Sin embargo, en sus orígenes la tendencia dominante entre los profesores de dicha cátedra fue la de asumir cada 
contenido disciplinario como una asignatura particular, lo cual daba lugar a que, por ejemplo,  en Primer Año de Medicina  al alumno 
se le sometía a aprendizajes y evaluaciones separadas de Epidemiología, Estadística, Metodología, Educación para la Salud y 
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Psicología Social, los cuales sumados a los aprendizajes de Histología, Anatomía y Bioquímica terminaban conformando en la Escuela 
Razetti un Plan de Estudios con ocho asignaturas en el Primer Año de Medicina de la Escuela “Luis Razetti”. 
  
3. Siendo Jefe de la Cátedra de Salud Pública, entre 1997 y 1999, el profesor Rómulo Orta C., se dedica a resolver ese problema de 
sobrecarga académica para los alumnos, para lo cual diseña y desarrolla procesos de integración transdisciplinarias de los 
programas  originales de las asignaturas Salud Pública I y Salud Pública II; lo cual acompaña de la propuesta de solicitar la apertura 
de Concursos de Oposición con un temario integrador de Epidemiología, Estadística, Metodología de la Investigación, Educación para 
la Salud, Psicología Social, Ciencias Sociales y Administración Sanitaria. Dicho temario que se mantiene vigente fue elaborado por los 
profesores José Miguel Avilán Rovira, Humberto Gutiérrez y Rómulo Orta C. 
  
Los planteamientos antes expuestos son los motivos académicos que dieron lugar el 26 de febrero de 2015 a la solicitud de la 
Jefatura de la Cátedra de Salud Pública de la Escuela Razetti de apertura de los Concursos de Oposición de un par de cargos 
docentes a Medio Tiempo; uno de ellos identificado con la IDAC 9043, ocupado por la ciudadana Leonarda Carlucci; y otro, 
identificado con la IDAC 25732, ocupado por la ciudadana Nubia González Obregón. 
 
-- 
RÓMULO ORTA C. Ph.D. 
PROFESOR TITULAR. 
ESCUELA DE MEDICINA "LUIS RAZETTI". 
 
 
VOTO NEGATIVO RAZONADO DE LA PROFESORA FLOR MARÍA CARNEIRO MUZIOTTI, REPRESENTANTE PROFESORAL 
PRINCIPAL, EN RELACIÓN CON LA DECISIÓN DEL CONSEJO DE LA FACULTAD DE MEDICINA, EN EL PUNTO 9.08, EN SU SESIÓN 
ORDINARIA Nº 08/22 DEL DÍA MARTES 05 DE ABRIL DE 2022, RELACIONADO CON LA APERTURA DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 
PARA PROVEER UN (1) CARGO DE INSTRUCTOR A MEDIO TIEMPO EN LA CÁTEDRA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL, DEL 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL DE LA ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”, DESEMPEÑADO 
TEMPORALMENTE POR LA CIUDADANA GONZALEZ OBREGON NUBIA CRISTINA, C.I.12422910.  
 
La profesora Flor María Carneiro Muziotti, Representante Profesoral Principal, da su voto negativo en relación con la decisión del 
Consejo de la Facultad de Medicina, en el punto 9.08,en su sesión ordinaria Nº 08/22 del día martes 05 de abril de 2022, 
relacionado con la Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) cargo de Instructor a Medio Tiempo en la Cátedra de 
Medicina Preventiva y Social, del Departamento de Medicina Preventiva y Social de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
desempeñado temporalmente por la Ciudadana González Obregón Nubia Cristina, C.I.12422910, las razones de este voto negativo 
se fundamentan en los siguientes argumentos: 
1.- Este Concurso de Oposición fue tramitado oportunamente por el Jefe de la Cátedra de Medicina Preventiva y Social el 
26.02.2015; es decir, hace más de seis años; siendo incluido por primera vez en la agenda del Consejo de la Facultad de Medicina el 
04.10.16; o sea, casi ocho meses después de su tramitación por la mencionada Cátedra, observándose que hubo un cambio no 
motivado del jurado original  lo cual condujo a tomar la decisión de solicitar al Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” la 
motivación para el cambio del jurado propuesto originalmente por él Jefe de la Cátedra. En todo caso es observable que el trámite 
original de la Jefatura de la Cátedra de Medicina Preventiva y Social fue sometido a un retraso hasta ahora no justificado por el 
Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, violando disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 
2. La exigencia de motivación del cambio del jurado no se llegó a concretar durante un poco más de cinco años, a pesar de insistirse 
en ello cada vez que llegaba al Consejo de Facultad la solicitud de Renovación del Contrato para ese cargo, sin resultados, hasta que 
finalmente el 08.03.22, aparece nuevamente en la agenda del Consejo de Facultad la solicitud de apertura del Concurso de 
Oposición, con un tercer nuevo jurado propuesto y sin dar respuesta a la solicitud de motivación para el cambio del jurado 
propuesto originalmente en el año 2016. El Consejo de Facultad considera el trámite y decide ratificar la decisión del 04.10.16, 
donde se le solicita al Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” la motivación para el cambio de jurado. Quedando 
nuevamente en evidencia la recurrencia del Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, presidido por el profesor Aquiles Salas 
Jiménez, de violaciones a la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
3. El 05.04.2022, al momento de considerar nuevamente el trámite, aparece una fotocopia de un oficio Nº 2134 de fecha 13.10.16, 
nunca antes presentado de la supuesta motivación para el cambio de jurado, emanada del Departamento de Medicina Preventiva y 
Social, así como también una nueva comunicación de fecha reciente, suscrita por el Jefe del Departamento y por el Jefe de la 
Cátedra de Medicina Preventiva y Social, con una motivación para el cambio de jurado, la cual es académica y administrativamente 
inadmisible, con ello se estaría desconociendo y violando claramente las leyes y reglamentos que regulan la materia, utilizando unas 
argumentaciones legal y éticamente inaceptables; alegando el Jefe del Departamento de Medicina Preventiva y Social y el Jefe de la 
Cátedra de Medicina Preventiva y Social que el trámite de apertura del mencionado Concurso de Oposición no debió efectuarlo el 
Jefe de la Cátedra en funciones sino el que sería nombrado algunos meses después; mayor absurdo argumental es imposible de 
sobrepasar.  El Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, el Jefe del Departamento de Medicina Preventiva y Social y el Jefe 
de Cátedra de Medicina Preventiva y Social, actuando en supuesta defensa de un Instructor Contratado prácticamente recusaron  al 
Primer Miembro y Coordinador del Jurado propuesto en el trámite del 26/02/2016, y usurpando funciones procedieron a retirarlo del 
jurado junto con otros miembros del jurado originalmente propuesto, siendo que el Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV es muy claro al establecer que la recusación de un jurado de un concurso de oposición le corresponde 
realizarlo a los aspirantes a concursar, dentro del lapso reglamentariamente definido, y correspondiéndole al Consejo de la Facultad 
de Medicina decidir en torno a alguna recusación que hubiese sido presentada por algún aspirante inscrito para participar en el 
correspondiente Concurso de Oposición.   



 

 

 

 17 

4. Con esta decisión, se lesionó académica y administrativamente a las Cátedras, Departamentos, Consejos de Escuela, Consejo de 
Facultad y a la UCV, al propiciar ese negativo y nefasto precedente, lo cual vicia de nulidad absoluta la decisión tomada por el 
Consejo de la Facultad de Medicina de abrir a Concurso de Oposición el cargo que temporalmente ha venido ocupando la ciudadana 
Nubia Cristina González Obregón. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Jurado propuesto para la Apertura de Concurso de Oposición con las siguientes modificaciones: 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
HUMBERTO GUTIERREZ (Tit.)                              MARIANO FERNÁNDEZ (Tit.) 
ROSALBA UROSA (Agreg.)                                   LUÍSA SÁNCHEZ (Tit- Jubilado.) 
FIORELLA PERRONE (Asoc.)                                MARÍA ESPERANZA MARTÍNEZ (Asoc.) 
 
TUTOR: FIORELLA PERRONE  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.9. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio Nº 003/21 de fecha 28.10.21, recibido en el Consejo de Facultad el 18.03.22. Emitido por el Prof. Alcides 
Robles, Jefe de la Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” remitiendo la NO 
RENOVACION DE CONTRATO PARA EL AÑO 2018, para la Profª. DE GOUVEIA RODRIGUEZ MARÍA LUCY, 
C.I. 14.164.251, adscrita a la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela. En vista que la Profª. De Gouveia le fue 
otorgada una Beca en el Exterior. 
 
DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.10. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio No. 025/22 de fecha 09.03.22, emitido por el Prof. MARIANO FERNÁNDEZ, Coordinador de Investigación, 
remitiendo para la consideración de este Cuerpo las Actas de Veredictos de los Premios a la Investigación 
Científica Básica y Aplicada Dr. José María Vargas y Dr. Luis Razetti, de la Facultad de Medicina – UCV, 
correspondientes a la Vigésima Séptima Edición, año 2021. 

 

Los trabajos ganadores fueron los siguientes: 

 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA BÁSICA DR. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
Premio 

 
Chemotactic activities of vasoactive intestinal peptide, neuropeptide Y and substance P in Leishmania braziliensis. 
Michelle Giammarressi, Oriana Vanegas, Anthony Febres, Adrián Silva-López, Emilia Díaz López y Alicia Ponte 
Sucre. Publicado en la revista: Experimental Parasitology. 2020; 2019: 1-8. 
 

Mención Honorífica 
Inmunogenicidad de péptidos sintéticos de p36/LACK de Leishmania donovani en caninos con leishmaniasis visceral. 
Dennis Lugo, Guillermo Terán-Ángel y Maira Cabrera. Publicado en la revista: Tribuna del Investigador. 2020; 21 
(2): 186-194. 

 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA APLICADA PREMIO DR. “LUIS RAZETTI” 
Premio 

Estudio observacional de la microbiota intestinal aeróbica. Xiomara Moreno Calderón, Andris Ayronis Vialva 
Guerrero, María Luisa Núñez Bello, Carolina Macero Esteves, Karolina Coromoto López Barrera, Ana Cecilia Márquez 
Duque y María Fátima Garcés Da Silva. Publicado en la revista: Kasmera. 2020; 48 (2): 1-10. 
 

Mención Honorífica 
Tuberculosis: Enfermedad endémica y desatendida entre los indígenas warao del delta venezolano. Zaida Araujo-
García, Aimé Tillett, Jacobus H. de Waard. Publicado en la revista: EntreRios – Revista do PPGANT – UFPI – 
Teresina. 2020; 3 (2): 50-71. 
 
DIFERIDO 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.11. CF08/22                                  04.04.22   
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El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, la designación de Instructor de expediente para el  Prof.  EDUIN RODRÍGUEZ C. I. 
13.424.463, Docente adscrito a la Cátedra de Clínica Quirúrgica "A" de la Escuela Medicina “Luis Razetti”. 
 
ANTECEDENTES: 
8.16. CF06/22 del 22.03.22. DECISIÓN: 

1. Abrir expediente  al  Prof. Eduin Rodríguez. 
2. Nombrar un instructor para su expediente  
3. Solicitar a la Comisión de Postgrado el traslado de sede del Residente Diego Velásquez. 
4. Se nombra Comisión Ad-Hoc, integradas por los Consejeros: Ricardo Blanch, María Eugenia Landaeta y 

Aquiles Salas, para la redacción del Pronunciamiento del Consejo de Facultad sobre el video difundido por las 
redes sociales. 

5. Difundir Pronunciamiento por la página web. 

 
DIFERIDO 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.12. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio s/n de fecha 15.03.22, emitido por la Bra. MARIANNA GUTIÉRREZ DIAZ, representante estudiantil de la 
Promoción XXVI  de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo permiso para la realización del 
tradicional brindis posterior al Acto de Académico a realizarse el día 08.03.22. 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.13. CF08/22                                  04.04.22   
Los Profesores de las Cátedras y Laboratorios del Instituto Anatómico “José Izquierdo”, remiten para consideración de 
este Cuerpo, la solicitud de designación del Dr. Nelson Arvelo como Director del mencionado Instituto. 
 
DIFERIDO 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.14. CF08/22                                  04.04.22                                  
Oficio 0091/22 de fecha 29.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de espacios que ocupaba la Cátedra de Anatomía Normal de la mencionada Escuela antes de la 
remodelación del Instituto Anatómico. 
 
DIFERIDO 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
9.15. CF08/22                                  04.04.22   
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, situación del postgrado de Gastroenterología de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”.  
 
DIFERIDO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.16. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio s/n de fecha 07.03.22, emitido por la Bra. Ángela De Freitas, estudiante de 6to. Año de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo el voto negativo y denuncia sobre el nombramiento de la Doctora Alba 
Cardozo como Coordinadora Administrativa de esa Escuela. 
 
DIFERIDO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.17. CF08/22                                  04.04.22   
                                        
Oficio 0091/22 de fecha 16.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de designación temporal del Prof. Manuel Presa, C.I. 5.602.595. Docente Asistente como Jefe (E) de 
la Cátedra de Medicina Legal y Deontología Médica de esa Escuela. 
 

DIFERIDO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.18. CF08/22                                  04.04.22   
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El Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de Estudios de Postgrado de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, la documentación 
de la Coordinación de Postgrado sobre el maltrato de los cursantes del Postgrado. 
 
DIFERIDO 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.19. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio Nº ED-0093/22 de fecha 16.03.22, Emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  remitiendo  
Solicitud de Averiguación administrativa, para el Prof. Javier Cebrián Pozo, C.I. 4.858.914, adscrito a la 
Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A”  de esa Escuela. Debido al incumplimiento con la asistencia y 
actividades en dicha Cátedra desde el 13.11.2018. 
 
ANTECEDENTES: -CF 23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: Solicitar al Prof. Javier Cebrián Pozos, el reintegro inmediato de sus 
actividades académicas. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo Cestatickets. 
Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

- CF 23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: 1. Solicitar al Prof. Javier Cebrián Pozos, el reintegro inmediato de sus actividades 

académicas. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo Cestatickets. Tramitar sin la 
ratificación de la presente Acta. 

- CF 24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: 1. Abrir expediente al Prof. Javier Cebrián Pozos 2.Nombrar un instructor para su 
expediente. 3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

- CF 24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: Designar a la Profª. Gloria Tristancho como Instructora del expediente del Prof. Javier 
Cebrián Pozos. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta 
- CF16/19 del 30.07.19: DECISIÓN: 
Autorizar al Decano, el Dr. Emigdio Balda para que tome la decisión administrativa correspondiente.  

 
DIFERIDO 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.20. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio Nº ED-0104/22 de fecha 29.03.22, Emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  remitiendo 
la NO RENOVACION DE CONTRATO PARA EL AÑO 2022, para el Prof. Gómez Jeiv, C.I.  16.658.707, adscrito a 
la Cátedra de Obstetricia “B” de esa Escuela. Debido a las reiteradas situaciones presentadas con los estudiantes. 
 
DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.21. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio Nº DPPFM-097-2022 de fecha 30.03.21, emitido por la Lic. ASTRID MOTA, Jefe del Departamento de 
Planificación Presupuesto, mediante el cual informa el Cambio de Dedicación de Medio Tiempo a Dedicación Exclusiva, 
para la Profª. TORRES DE LOVERA JANETTE JOSEFINA, C.I.: 4.271.252, Docente Agregado, ubicado en la 
Unidad Ejecutora 09.14.02.01.00 (Cátedra de Administración en Salud – Escuela de Salud Pública), la Disponibilidad 
Presupuestaria EXISTE y es RECURRENTE en el cargo identificado con el IDAC 28346.  
 
Dicho cambio de Dedicación del Profesor de Medio Tiempo a Dedicación Exclusiva, es aprobado por poseer la 
disponibilidad presupuestaria, cargo vacante identificado con el IDAC 31554.  
 
Fecha de Ingreso: 17.09.2007     
Fecha de Nacimiento: 19.01.1956 
 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.22. CF08/22                                  04.04.22   
Oficio Nº 037 de fecha 01.12.21, suscrito por el Prof. MARTIN ANDERSON, Director de la Escuela de Salud Pública, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo el Proyecto de Profesionalización a Distancia para la 
Licenciatura en Terapia Ocupacional”  
 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRA  

10.1. CF08/22                                  04.04.22   
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Oficio s/n de fecha 18.03.22, emitido por el Prof. Roberto Ochoa Iturbe, Representante Principal de la Rectora ante el 
Consejo Directivo del Hospital Universitario de Caracas,  solicitando un DERECHO DE PALABRA, a fin de tratar el 
tema como Jefes Encargados, de personal médico que no pertenece a la Universidad Central de 
Venezuela en Servicios Hospitalarios que sedes de Cátedras, contraviniendo las normas internas. 
 
HORA 11:00 a.m. 
Se presentan en la Sala de Sesiones del Consejo de la Facultad de Medicina, el Prof. Roberto Ochoa 
Iturbe. Haciendo uso de su derecho de palabra expresó lo siguiente: 
 
El problema planteado al decidir la dirección del HUC nombras jefes (E) en servicios que son sedes de cátedra 
(Obstetricia, Cirugía Cardiovascular), a personal médico que no pertenece a la UCV. Nuestro estatuto orgánico y 
reglamento del cuerpo médico establece que en servicios hospitalarios de esas características el jefe de la cátedra es 
a la vez el jefe del servicio. El cargo es indivisible. Y es la universidad quien lo nombra. Como esta manera de 
proceder de la dirección es reiterada, conviene que la Universidad tome medidas que garanticen se respete la 
primacía de lo docente en nuestro Hospital docente principal, el HUC. 
 
En aquellos servicios sedes de cátedra en los cuales actualmente no hay jefe y es el jefe del Departamento respectivo 
quien asume la jefatura, propongo, como solución temporal e inmediata el que sea el jefe del Departamento quien 
designe a un jefe encargado, escogido dentro de los miembros docentes UCV de ese servicio. Mejor un jefe 
encargado docente (sin importar su categoría) que uno que no lo sea. 
 
Es práctica común que los (las) jefes de Servicio y Departamento nombren jefes encargados en los periodos en que 
ellos (ellas) mismos no estén temporalmente disponibles. Un jefe de Departamento puede y debe asumir la jefatura 
de una cátedra de manera temporal ante la ausencia de un jefe nombrado por los mecanismos regulares, pero no 
tiene tiempo para ocuparse de todas las actividades inherentes a dicha jefatura; en particular si es en 2 o más como 
sucede actualmente en Medicina y Cirugía  
 

Otra medida a más largo plazo es que la UCV busque mecanismos para incorporar a la academia a ese numeroso 
personal profesional, altamente calificado, quienes tienen décadas haciendo vida en el Hospital y actuando en 
asistencia, investigación y docencia sin reconocimiento académico alguno. Y si surge un cargo docente que se 
considere en comisión de credenciales la categoría a la cual debe ingresar un médico de ese nivel. No puede ser que 
alguien con 40 años de trabajo en el HUC se le ofrezca un cargo de instructor.  
 
Se debe estimular, como siempre se ha dicho, que los instructores asciendan a profesores y que los profesores 
asuman su responsabilidad de concursar para las distintas jefaturas de servicios cátedra en los cuales laboran. 
 
Al finalizar el derecho de palabra, los miembros del Cuerpo realizaron preguntas las cuales fueron 
respondidas satisfactoriamente, el Cuerpo quedó debidamente informado.   
 
DECISIÓN:  
Realizar un Consejo de Facultad Extraordinario donde se discutirá la problemática de los Servicios del Hospital 

Universitario de Caracas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Esta Agenda fue revisada el día lunes 04.04.2022, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores:  
 
MARÍA FÁTIMA GARCÉS: Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina 
MARIANO FERNANDEZ: Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad 
CANDELARIA ALFONZO: Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 


